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EXTRACTO DS 14 ESCHIMURA PUBLICA DE CONSTIMUICION DE LA COMPAÑIA ANONIMA 

DENOMINADA “INDUSTRIAS I,E.F.E.B.ó. (MOVATORIANA DE PRODUCTOS ELECTRONI 

D0s Jobo Po 

1.- La sociedad se constituyó el 1 de Septiembre de 1.972, por escritu 

ra pública otorgada auto el Notarie Décimo Primero del Cantón Luito, 

Dr. flodrigo Salgado Valdez, aprobada por el señor Superintendente de 

Compañías, mediante Resolución N* 3111 de 19 de Septiembre de 1.972, 

La inscripción en el Registro industrial conata tajo al X* 25, Tomo 

4, el 19 de Septiembre de 1.972, 

2. Constituyen la Compañía los siguientes secios: la Cernpañís de nacio 
nmalidad panasaoña "Dictribuidora de Productes Industriales B.á.", de 

sieiliada en la ciudad de Panamá, representada por el Sr, Leonardo — 
Foek ibraharsonm,' chileno, domiciliado en Santiago de Ctrile, quien —. 

corparecse además por sas propios derechos; y los señores Patrioio — 

Cueva y Drs. álderto ¿lmeida y Eduardo Sarmtos, ecuatorianos, domici- 

liados en Quito, quisnes Ccomperecis por sus propies derschok. 

3.- la Compañía se denomina "INDUSTRIAS J.B.P.E.B.k. (ECUATORIANA DE PRO 
DUCTOS ELSOTRONICOS 3.4)" y se plazo de duración es de cincuenta años. 

4.- El domicilió de la Sonpañfíários la ciudad de Quito. 

"5. Objeto Serial: la Compañía tendrá per enjote: a) la fabricación, pro 
ducción y distribación y comercialiuación de máquinas de afeitar eléc 

trioas; ») la fábrionción, producción y distribución y venta de apata 
tos elecironecánitces, elestredonméstices y equipos de precisión; e) la 
fabricación y comercialización de reléjes er general; 4d) el negocio - 

de construcción e ingeniería tento de edificios y plantas industria - 

les eomo edificios habitacionales y comerciales, puentes muelles, Ca 

nales, etegtera; e) la elaboración, envaraniento, tremeformación, — 
y Comercialización de cosméticos y productos alimenticios; f) la pro- 
ducción, traáamiemto y comsrcialispoién de plásticos, vidrios y maie- 
1 , 

6.- Capital Social: El capital de la Compañía es de DOS MILLONS D SUCKES, 
divididos en 200 acciones ordinarias nominativas de Sí 10.000,00 cada 
UNA. . . 

T.- Suscripción y pago de acciones: El capital social ha sido suscrito y 

pagada en la siguiente format
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o o CAPITAL CAPITAL CA?ITAL 
ACCIONISTAS IFSERTTO "PAGADO ECR PAGAS 

Diatribuidera de Protuetes * o 
Industriales S.b. - Y 1'960.000 Y 490.000 SY 1'470.000 

Sr. isonardo Posk . - 10.000 2.500 7.500 

**. Patricio Custa 10,000 2.500 7.500 

Dr, 4lberto Alneida - 10.000 2.500 7.500 

Q2r. Eduardo Santos 7 ? 10.000 . 2.500 7.200 

Y 2'000.000 ¿ik 500.000 <s .1'500.000 

8.- Forma de iininimtración y keprosentasión Legal: la Compañía será ¿ober 
nada por la Junta Coneral y administradas por al Directorio, el Presi - 
dente y si Oersnte Benexral.- Di: LA JUNTA GEN: HAL: la Junta Oeneral de 

accionistas en el órgano supremo de la Compañía; las resoluciones de - 
ásta son obligatorias para todos ise acalonistas.- DL DIZROTORICS. 12 

Sirectorio estará compuesto e no anos dgáres y míe de nueve Direo- 
tores, según lo detersins la Junta General en ceda elección. Los Direg 
tores puadon a no esr sosionigtas de la Cospañía, durezán un año en sus 

funcieres y puedes est indefinidamente reelegidos. Son deberes y etrida 
ciones del Dirscterior a) Conducir la actividad de la Compañía en rouer 
do con la Gerencias Y) Cumplir y haver oumplir las resoluciones le la 
Junta Ueneral¿ a) Informar a la Junta Conetal sobre las labores realisa 
dasj d) Recomendar a la Junta Censral lau revoluciones que considere - 
convenientes para la Compañía; e) Nombrar Prenidente, Vicepresidente, - 
Gierntes de Producción y Fécnioo y los eubgerentes que fueren necesarios 
y »eñalaxios mus atribuciones; Y) Crear sucurmales, agencias y nombrar . 
los funcionarios que han de dirigirlas y han de tener la reprenentación 
loeal de la Compañía; E) Autoriser la ensjenación de los bienes socis- 
les o la corstitución de deruehos rezlen sobre los sismonz h) remover 
o mspender funocienarios aunque tuvigren nombraziente de plaso fijo, - 

sin necesidad de exprerar las ranones de la digposioción; exta facultad 
no aleonsa a los nombrados por la Justa Gemeralz 14) E] Direotarío podrá 
crear oomisimues internas pura doterminadas funalones permanentes u 00% 

sionales, en las cuales puedon delegar, con carágter Sevocable, una par 
te de mus atritecimes legulos y extatutaries.- DEL PRESISENTE Y VICE - 

: PRESIOFNTSD+ El Presidente lo será de ¿a Compañía, de la Junta Caneral 
y del Bireotario, representará el Directorio en los actos y contratos 

_en que a óste le oorrespenda actuar.- El Vicepresiiente reomplasará al 
Presidente cuando éste faltare, en todas o algunas de me funciones, - 

según deotereíaa el Dizrsotorio. El a los Vicepresidentes prestairán, en 
calidad de titulares, las Comisigmos Interes o Conités i¿jecutivos que 

ostablesiere el Direstario.- DEL UEMERTE GENERAL: El Gerente General ee 
rá elegido por la Junta General cada dos ños, y mu cargo no es invonpg 

.¡e.
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tible con el de Director.- El Gsrents Jeneral ejercerá la representa - 

ción judicial y extrajudicial. Podrá ejecutar a nombre de la Compañia 

- todos los actes y contratos a que se refiere al Art. 5% de los estatu- 

tos y tendrá todas las facultades que el Código Civil confiere a ¿0s — 

mandatarios, las que las Leyes dan a los adminisztradoros de las Compa- 

Hías Anóniasas y las demás que le otorgen los estatuton.- d más de las 

. facultades y oubligaciones generales anteriormente mencionadas; la Ue — 
rencia tendrá las siguientes atribuciones y deberes: a) Cumplir y ha - 
cer cuaplir las ¿disposiciones de la Junta General y del Dirsctorio so- 

bre les deterninsaiones que reguisran la decisión de uno u otro orga - 
nismo; b) Coordinar las labores técniena y sconónicas de la Compañía; 
o) Efectuar el novimisnto económico de la Compañía, vigilar sus bienes 
y dirigir la contabiliénd; d) Informar pericdicamente al Comisario 0 — 
Comisarios sobre, el movimiento financiere de la Compañía; e) Informar 
a la Junta desea] sobre el campliniemto de sas funcionen y presentarle 
los balanees; 7) Informsr al Directorio sobre las actividades a su car 

.- €03 8) Nombrar los funciorarioa que fueren necesarios para les aoctivi- 
dades de la Compañía y caya designación no estuviere reservada a otro 

órgano soeial.- 

Lo que pongo en —sonotimiento del público para los 

fines legales consi guientes. 

Quito, a 25 de Septiembre de 1.372 

/ 7 SECRETANIÓ CENSRAL , 

DS L / 0 
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